
NUM. 145. Viernes 15 de Mayo de 1856. 6 CUARTOS.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los mártes y viernes, en 
casa de vlrnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó articulos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL PE, BURGOS.
ARTÍCULO DE OFICIO.

Junta Dócesana de Burgos.

Todos los Regalares exclaustrados ó seculariza
dos que correspondan al Arzobispado y tengan que 
ocurrir á esta Junta para sus pensiones, en el ter
mino de quince dias contados desde esta feciia , pre
sentarán en su Secretaria los documentos que mar
ca el art.° 24 del Reglamento de 24 de Marzo úl
timo, y son: expresión de nombre y apellido, pue
blo de naturaleza y residencia, edad, orden, con
vento á que pertenecían y circunstancias literarias 
con los documentos justificativos: añadiendo los se
cularizados, si lo están á título de patrimonio, ca
pellanía, ó si obtuvieron en la e'poca constitucio
nal curatos ú otros beneficios con expresión de si se' 
hallan vacantes y han sido ó no repuestos en ellos. 
Asi bien se hace saber á los mismos, que esta Jun
ta ha elegido para Casa de Venerables, la que fue 
convento de Cartujos, extra-muros de esta Ciudad, 
señalando por ahora para este objeto, Ínterin espi
ra el arriendo con que se halla afecta, el llamado 
convento de S. Agustín. Los exclaustrados aspiran
tes á ella, harán su solicitud en la forma que pre
viene el artículo 1 7 del Real decreto de 8 de Mar
zo, dirigiéndolas también francas de porte.

Burgos Mayo 13 de 1836. = Javier de Quin- 
to.= Por acuerdo de la Junta.= Juan Regulez, Se
cretario.

gobierno civil de la provincia.

El Excmo. Sr. General Inspector extraordina
rio con fecha 9 del actual me dice lo que á V. S. 
copio.

Con la mayor satisfacción acompaño á V, S. 

según me lo encarga el Excmo. Sr. General en ge- 
fe el adjunto parte relativo á la brillante victoria 
conseguida en S. Sebastian por las tropas auxilia
res Inglesas y las Españolas al mando del Teniente 
general De Lacy Evans, en la cual todas las fuer
tes posiciones que el enemigo había atrincherado 
frente á aquella plaza, han sido vizarramente toma
das, como también 5 piezas de artillería de grueso 
calibre , á fin de que dé V. S. á tan grata nae- 
va la publicidad conveniente. Aquel importante 
acontecimiento ha coincidido cabalmente con la ver
gonzosa retirada de Eguia de frente de Villalba de 
Losa, de cuyo punto fortificado se propuso apode
rarse con la mayor obstinación. A este fin subió la 
peña de Orduña el día 5 con el grueso de la fac
ción y su tren de batir, cuyas piezas empezaron á 
fugar el propio dia, mas la rapida y larga marcha 
que la noche del 5 al 6 hicieron las tropas de Vi
toria á Espejo guiadas cu persona por el Excmo. Sr. 
General en gefe y á que dió lugar el denuedo que 
ha mostrado la guarnición , basta á que desistiese 
de su empeño, sin querer probar la suerte de las 
armas en las ventajosas posiciones que para ello te
nia y á las que. ansiosamente se encaminaban nues
tras valientes tropas en la mañana del 6.

Lo que traslado á V. S. con inclusión de la co
pia del parte á que hace referencia. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Burgos 11 de Mayo de 1836.= 
Antonio González Anléo.

Eje'rcito de Operaciones del Norte y Reserva.= 
Secretaría de Campaña.=Excmo. Sr.= El Excmo. 
Sr. General en Gefe me manda dirigir á V. E. la 
adjunta comunicación del General De Lacy Evans, en 
que dá parte del glorioso resultado que ha tenido 
la salida que hizo de la plaza de San Sebastian al 
amanecer del dia 5 último con la División auxiliar 
inglesa y algunos Batallones de nuestras tropa sj



. (2
S. E. me encarga manifestar á V. E. su satisfacción, 
rogándole se sirva hacer sacar copias, y circularlas 
para la mayor publicidad, y que pueda celebrarse tan 
fausta noticia con todas las demostraciones de júbilo 
y contento que no podrán menos de sentir todo 
amante de nuestra causa.=Dios guarde á V. E. mu
chos años. Cuartel General de Villalva de Losa 8 de 
Mayo de 1836.=José Rcndon.=Excmo.Sr.=Géne- 
ral Inspector extraordinario.=Excmo* Sr.— longo 
el honor de poner en conocimiento de V. E. la bri
llante é importante victoria obtenida por las armas 
de S. M. en el dia de hoy. Las obras todas que los 
enemigos habían construido al frente de esta plaza 
en cuatro meses de incensantes trabajos, han sido 
tomadas por asalto despues de un vivo y obstinado 
ataque. Sus defensas consistían en una sc'rie de fuer
tes y parapetos, y trincheramientos aspillerados de 
12 y 14' pies de alto unidos y sostenidos por dife
rentes edificios fortificados. Siete Batallones de la Le
gión y cuatro españoles se formaron en tres colum
nas antes de amanecer al frente de la primera lí
nea enemiga. Sobre la derecha y el centro, los obs
táculos que la naturaleza del terreno presentaba, y 
que el arte habia aumentado unidos al fuego de 
fusilería y artillería fueron tales que no se pudo 
adelantar mas allá de la toma de la primera línea, 
sin embargo de repetirse los ataques por algunas 
horas. Sobre la izquierda las columnas que obravan 
bajo las órdenes délos Brigadieres Generales Chichis- 
ter y Shcso, obtuvieron ventajas mas prontas. Lo 
escarpado de la subida, los fuegos cruzados sobre 
todos los puntos , y el estado fangoso y rcsvaladizo del 
terreno, causados por las fuertes lluvias hicieron im
posible la toma de sus posiciones sin escalas, resul
tando por consiguiente muchas dificultades y deten
ciones. El ataque empezó á las cuatro de la mañana 
y á las once todas- las obras del enemigo con cinco 
piezas de gruesa artillería , estaban en nuestro po
der. Dentro de muy breves dias estarán destruidas 
dichas obras. Pero esta victoria no se ha obtenido sin 
una considerable perdida. Me es imposible dar á 
V. E. en este momento una noticia exacta de ella, 
pero me temo que no pueda bajar de 500 á 600 
hombres con muertos y heridos entre los cuales se 
contarán quizás 70 oficiales. La perdida del enemigo 
debe haber sido necesariamente muy considera
ble. = Las tropas Españolas é Inglesas batí rivali
zado en serenidad, constancia, firmeza y denuedo, 
y ciertamente la empresa lo requería. No encuen
tro término para manifestar á V. E. la cscel en te ac
tividad y oportuna cooperación que las tropas de 
S. M. han obtenido del Comodoro Lord .Ilion Hay 
Comandante de la escuadra de S. M. B. en esta cos
ta. Su Sna. vino á la Bahía al rayar el dia á los 
pocos momentos de haber comenzado el ataque 
conduciendo á las fragatas vapores inglesas Fénix y 

Salamander, y con esta última 1300 hombres de los 
valientes-4.° y 8.° Regimiento dé la Legión, bajo 
las órdenes de los Tenientes Coroneles Gofrey, f 
Harlay, cuya fuerza prestó inmediatamente, despues- 
eminentes servicios. Los Buques de S. M. B. ayu
daron á la empresa rompiendo un vivo fuego de ar
tillería contra los últimos atrincheramientos del ene
migo. Parece extraordinaria la exactitud y tino de 
las bombas que de ellos se tiraron á 1500 yardes 
de distancia sobre todo las del Fénix, Houdamon y 
Salamander. Algunas de ellas cayeron sobre las mis
mas balerías enemigas, y abrieron brechas por deu
do entraron nuestras tropas. Los enemigos se de
fendieron con empeño y tenacidad, pero fueron der
rotados completamente en todos los puntos de sus 
líneas. Debo manifestar á V. E. que estoy reconoci
do á los buenos consejos y noticias que me ha sumi
nistrado el Coronel Whisdl Comisario de S. Mi B. en 
el Ejército español. No puedo en este momento pa
sar á V. E. relación de los individuos que mas se han 
distinguido en esta brillante jornada, y que se han 
hecho dignos y acreedores á la gratitud de S. M. 
Lo haré dentro de uno ó dos dias, y entretanto ten
go el honor de repetirme de V. E. su mas obedien
te y humilde servidor. Alturas de Alíete junto á S. 
Sebastian 5 de Mayo de 1836.=Dc Lacy Evans.= 
Excmo. Sr. D. Luis Fernandez de Córdova, General 
en Gefe de los Ejércitos del Norte y de Reserva. = 
Es copia.=José Rendon, Brigadier Secretario. = Es 
copia.=Hubricado.=Es copia.= Anleo.

Publíquese en el Boletín oficial.—Quinto.

En la noche del viernes 6 del actual fue inter
ceptada por los facciosos la correspondiendo de 
Laredo, Lanestosa, Batmaseda y Medina de Pomar 
en las inmediaciones de esta ultima villa.

Lo que se avisa al público para su inteligen
cia. Burgos /2 de Mayo de 1836,— Javier de 
Quinto;

La Sociedad Económica de Burgos á los 
habitantes de la Provincia.

La Sociedad Económica de amigos del pais es
tablecida en esta capital, aprovechándose de la tran
quilidad que comienza á disfrutar la provincia, ha- 
tratado de constituirse de un modo digno de su no
ble institución', y aplicarse desde luego á las impor
tantes tarcas que la están confiadas. Este proyecto fue- 
felizmente secundado, como debia esperarse, por las 
personas de lá capital distinguidas por su ilustraciotv 
y patriotismo,, y en- corto tiempo la Sociedad ha au
mentado'considerablemente el núinpro de sus indi
viduos, de-suerte que puede ya dedicarse á sus be
néficas atenciones con alguna amplitud. Asi es que 
en las juntas reina actualmente cierta actividad. Ita- 



Un majuelo de 1600 cepas en Cas- 
trillo de Duero 0o62/ 27

Una tierra de pan llevar de cinco

Él Gobierno de nuestra inocente PiEINÁ, emáti» 
cipando las sociedades del sistema administrativo, 
las ha dejado en la libertad indefinida, que rítofr- 
sitan: permitiéndolas la formación desús estatutos, 
ha satisfecho una necesidad reclamada por los sabios 
desde su creación , quienes no podían ver con calma, 
que todas las sociedades se rigiesen por reglas co
munes, como si las exigencias de la Corte fuesen 
iguales á las de las provincias, y estas no ofrecie
sen la admirable variedad que distingue y embellece 
á nuestra península.

El Gobierno se ciñe á dispensarnos un poderoso 
apoyo: este es el que únicamente necesitamos, y el 
que pone en movimiento á los Amigos del País con 
la segura esperanza de no trabajar ya mas en valde, 
Con tan firme antemural la Sociedad no duda en 
anunciarse protectora de los intereses generales r e 
la provincia extendiendo el influjo hasta los termi
nos de su posibilidad. Los pueblos que por su loca- 
lidad y escasos medios están imposibilitados para ha
cer patentes sus necesidades, hallarán en la Sociedad 
un órgano fiel para darlas á conocer y proporcionar 
el remedio. Los labradores, fabricantes, artistas, 
que vean inutilizados sus trabajos por reglamentos 
represivos, ó estén oprimidos por el poder,- ó per
judicados por cualquiera clase de corporaciones ó per
sonas, encontrarán en ella un agente celoso que no 
parará hasta lograr que disfruten del influjo de un 
Gobierno liberal y benéfico, que , como el sol, di
funde sus rayos vivificadores con igualdad en favor 
de todos. .

La honrada laboriosidad , agente único de la ri
queza , es el precioso objeto de la Sociedad: fomen
tarla y dirigirla su principal ocupación. Correspon
dedla con vuestra confianza y auxilios: con esta unión 
caminaremos enderechura á la felicidad general, y 
prontamente cogeremos preciosos frutos que indem
nicen nuestros trabajos.

Burgos 4 de Mayo de 1836.—Cayetano de 
Zúñiga, Director.

Intendencia de ea Provincia.

Nota dé las fincas que se adjudicaron á la Real 
hacienda en 98 de Diciembre de 1898, en cuenta 
de pago del alcance que resultó contra D. Vicente 
Fernandez, Administrador que fue de Roa, cuyo 
remate en venta están señalados para los dias 17, 
2/ y 98 de Mayo próximo, y hora de las 11 á 
las 19 de sus mañanas en esta villa y casa de mi 
habitación, bajo las condiciones que se harán no
torias en la Escribanía de Rentas.

bie'ndose ya echado los cimientos para los trabajos 
ton la distribución de los socios ert clases, y ar
reglándose estas como se ha creido mas conveniente, 
á fin de que cada uno se ocupe en los asuntos de 
su atribución con el mejor método y posible ven-

l La Sociedad cree un deber suyo darse á cono
cer á la provincia, V espera que este anuncio no se
rá en vano. Todos amamos naturalmente el bien
estar • y desde los estrados hasta las humildes caba
ñas es esta la idea que domina en las acciones de 
los mortales, y á ella se dirigen todos sus votos y 
líeseos. Desgraciadamente estos han s.do frustrados 
hasta ahora; y el talento, el civismo, mil y mil ve
ces contrariados por las pasiones, por los partidos, 
Y aun por los mismos agentes del gobierno.se ha
blan reducido á una especie de inacción. Semejante 
inercia sería ya muy vergonzosa en la presente épo
ca en que la mano consoladora de la inmortal Cris
tina ha sancionado la alianza eterna, que ha de unir 
cl trono délas Isabeles con el pueblo español iden
tificando los intereses y dignidad de entrambos.

La antigua capital de Castilla la Vieja, cuyos 
timbres recuerdan el amor á las libertades patrias 
que pretendieron conquistar nuestros mayores con 
brazo fuerte, en la era de bonanza que princip.a, 
abre esta escuela, donde mejor que los antiguos grie
gos en su Pórtico y Academia nos apliquemos a a 
Indagación de las verdades prácticas. Aquí es donde 
las ciencias y artes se deben hermanar en amigable 
unión, que nunca debiera haberse d.snelto. Los de
dicados á la agricultura, á las arles, al comercio a 
las ciencias, colocados en igual asiento, descubrirán 
los secretos y necesidades de sus respectivas profe
siones, y se prestarán mutuo apoyo.

Para lograr tan señalado objeto, la Sociedad no 
apetece ma”que ver reunidos en su recinto á todos 
¡os verdaderos amantes del pais. Asi es como se cons
tituirá una especie de foco común de luces, y se 
proporcionarán aquellas notic.as locales que han de 
ser como la base de sus ocupaciones. Ella inscnbi-

. „ pI cátalo»o de sus socios á cuantos lo 
pretendan bañándose adornados de las cualidades que 
deben distinguir á los individuos de esta corpora
ción patrióla. Ella condecorara con el merecido lau
ro á los que acrediten su eterno con hechos .n- 
nulares en favor de la prospendad pubbca. La So- 
R." .... hacer alarde de los beneficios queciedad no debe nacui <.de su institución se lian de reportar. La '"Cu de 
Sociedades Económicas es una especie deg= mu 
en favor de la burgalesa; y si circunstancias aciag 
paralizaron los bienes que se propuso el magist .

do ilustre, que„ - rmn las dió existencia legal, llego ja la 1 - 
i" ™ q«= desaparecieron toda clase de es- 

lochos.

gobierno.se


fanegas de sembradura 900
Un majuelo de 600 cepas 600
Una tierra de 5 fanegas de sembra

dura 700
Otra tierra de 7 fanegas 1000
Otra tierra de 6 fanegas 900
Un majuelo de 2130 cepas 4360
Otro majuelo de 3000 cepas 2823 18
Una tierra de 3 fanegas de sembra

dura 0600
Una huerta de árboles frutales, cu

yo número es de 400 poco mas ó me
nos y 3 fanegas de sembradura 20000

Un majuelo de 1415 cepas 4245
Otro majuelo de 3050 cepas 5835 10
Una vina de 400 cepas 1000
Otra viña de 600 cepas 1270
Otra viña de. 400 cepas 1141
Otra viña de 500 cepas 294
Otra viña de 200 cepas 200
Otra viña de 700 cepas 1676 16
Una casa y corral en la villa referida 3294 
Otra casa en id. 4736
Otra casa en id. 3570

Total importe 62673 3

Aranda de Duero 28 de Abril de 1836.=Juan 
Campos.

Insértese en el Boletín oficial. Burgos 11 de 
Mayo de 1836. = Zúñiga.

Intendencia de la Provincia de Palencia.

En contestación á un Oficio de 28 de Abril 
último en que preguntaba al Sr. Gobernador Ecle
siástico , si la junta de partícipes en diezmos se ha
llaba disuelta por temporada ó bajo qué concepto 
me dice dicho Sr. en papel del 3(9 del mismo lo que 
copio.

uLa Junta diocesana de diezmos de este Obis
pado se disolvió concluidos los trabajos del último 
afío, y tanto al tiempo de disolverse como anterior
mente en varias ocasiones se conoció la ilegalidad 
con que habia sido convocada é instalada con moti
vo de no cumplimentar sus disposiciones varios co
lectores y Comunidades eclesiásticas de pueblos no 
comprendidos en esta provincia, por no tener re
presentantes de la clase de Curas y Beneficiados, 
y de fábricas. En efecto solo por el Boletín oficial 
de esta provincia , se comunicó por el Sr. Intenden
te la orden de asistir á esta Ciudad y local desti
nado, los electores de dichos representantes de Cu
ras y Beneficiados, y de fábricas; y es bien claro que 
no habie'ndose comunicado la orden por ningún otro 

medio á las Comunidades eclesiásticas y á los re
presentantes de fábricas de los muchos pueblos de 
distintas provincias, y pertenecientes á este Obispa
do, á que no se circula el Boletín oficial, no pe
dia obligárseles á reconocer por legítimos represen
tantes suyos á los que hubiesen nombrado las cor
respondientes á esta provincia. En tal estado y con 
consideración á lo que va adelantado del año para 
que la Junta pueda pedir las instrucciones nece
sarias y dar principio á sus trabajos, entiendo que 
convendría no perder tiempo á el intento tomando 
V. S. las disposiciones necesarias para que la Jun
ta no sea tachada de ilegitima por falla de repre
sentantes de Curas y Beneficiados, y de fábricas, pues 
que no hay vicio en los tres de la Real hacienda, 
Mitra, y Cabildo catedraL’'

uEn consecuencia y en conformidad á lo ma
nifestado en el preinserto oficio, y para que en nin
gún caso pueda considerarse con vicios y tacha la 
Junta diocesana de partícipes en diezmos que que
dó instalada en virtud de mi circular de 1.° de 
Agosto de 1835, lo participo á los Párrocos, y Be
neficiados de las iglesias de todo este Obispado de 
Palencia , á los representantes de las fábricas de ellas, 
y á los partícipes legos en todo su territorio, con el 
fin de que por medio de sus representantes que ca
da clase de partícipes eclesiásticos representantes 
de fábricas nombren en sus respectivos pueblos, y 
los partícipes legos á su voluntad , acudan al de la 
cabeza de arciprestazgo respectivo en donde y jun
ta presidida del arcipreste ó su vicario, que ha de 
celebrarse el día 25 de este mes de Mayo, nombre 
cada clase elector, ó electores, que el dia 30 de este 
dicho mes y hora de las once de su mañana se presen
ten legítimamente autorizados en la casa de las ofi
cinas de la Real hacienda de esta provincia, para que 
cada clase de Curas y Beneficiados de fábricas, y de 
partícipes legos nombre su respectivo representante 
en la Junta diocesana de diezmos, que deberá ins
talarse en el dia que á consecuencia he de señalar, 
sin dilación, en inteligencia y con prevención de 
que parará todo perjuicio á los partícipes que no 
concurran á nombrar su representante. Palencia y 
Mayo 6 de 1836. = C. I. I. =Andre's Rojo de Ca
nija!.

Insertése en el Boletín oficial. Burgos 9 de 
Mayo de 1836.= Zúñiga.

ANUNCIO.

Se halla vacante el Partido de Cirujano de la villa de Aci
nas, de esta Provincia: su dotación anual consiste, en 6o fane
gas de trigo comuña pagadas por sus vecinos : 4<>o rs. en di
nero, casa para vivir; liore de contribución y algunos otros 
aprovechamientos. Los memoriales se dirigirán á su Ayun
tamiento para su provisión.

IMPRENTA PE ARNAIE.


